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Acuerdo Ministerial Nro. 0167

Dra. Mónica Palencia Núñez
MINISTRA DEL INTERIOR (E)

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 160 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, señala: 
“(…) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las 
leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y 
promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su 
estabilidad y profesionalización (…)”;

Que, el artículo 163 inciso primero de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, 
jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la 
seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la 
seguridad de las personas dentro del territorio nacional (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 63 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, expresa: “Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público le corresponde dirigir las políticas, planificación, regulación, gestión y control de la 
Policía Nacional”;

Que, el artículo 64 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, manifiesta: “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público tendrá las siguientes funciones: (…) 4. Ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional”;

Que, el artículo 97 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, manifiesta: “Derechos.-Dentro de la carrera profesional, son derechos de las y los 
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servidores policiales, además de los establecidos en la Constitución de la República y la ley, 
los siguientes: (…) 10. Recibir condecoraciones o reconocimientos institucionales no 
económicos por actos de servicio, previo el cumplimiento de los requisitos que se 
establecerán por parte del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 
orden público”;

Que, el artículo 100 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, establece: “Las o los servidores policiales, como estímulo a su labor policial, 
tendrán derecho a recibir condecoraciones, medallas y distintivos a través del respectivo 
acuerdo que emita el ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público y previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento respectivo. 
Los costos máximos de las condecoraciones, medallas o distintivos se sujetarán a las normas 
establecidas por el ministerio rector del trabajo. En concordancia con las disposiciones 
pertinentes de la ley que regula el servicio público, en ningún caso dichos reconocimientos 
consistirán en beneficios económicos o materiales”; 

Que, en la Disposición Transitoria Novena  del Código Orgánico de las Entidades de 
Seguridad Ciudadana y Orden Público, dispone: “Los procedimientos administrativa 
disciplinaria que actualmente se encuentran sustanciándose en los Consejos Policiales, serán 
resueltos de conformidad con la Ley y normativa vigente de cuando se indicaron hasta su 
conclusión, respectando los plazos y términos correspondientes. Los procesos de evaluación 
y ascenso que se encuentren tramitando el momento de publicación del presente código 
seguirán su curso de acuerdo a la ley vigente al inicio dichos procedimientos”. (Énfasis 
fuera del texto original). 

Que, el artículo 3, numeral 4, inciso tercero de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: 
“(…) De conformidad con lo establecido en los artículos 430, 168 (1 y 2), 160, 170 y 181 
numeral 3 de la Constitución de la República, las personas servidoras de la Corte 
Constitucional, los miembros activos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y el 
personal de carrera judicial se regirán en lo previsto en dichas disposiciones por sus leyes 
específicas y subsidiariamente por esta ley en lo que fuere aplicable (…)”.
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, dispone: “Son funciones del 
Comandante General: b) Comandar y administrar la Institución Policial; f) Resolver y 
disponer sobre altas, ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal de clases, 
policías y empleados civiles, previa resolución del respectivo Consejo; g) Ostentar la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; h) Ordenar los gastos para 
atender los servicios de la Institución, sujetándose a las leyes y reglamentos pertinentes”;

Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional dispone: “El Consejo de Clases 
y Policías tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Resolver sobre las altas, ascensos, 
transitorias, bajas y condecoraciones de clases y policías (…)”;

Que, el artículo  81 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, expresa: “No podrá ascender 
ni constar en listas de ascensos el personal en los siguientes casos: a) Hallarse en situación 
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transitoria; b) Encontrarse en situación a disposición; c) Constar en la lista de eliminación 
anual; y, d) Haber sido sancionado mediante sentencia del Tribunal de Disciplina (…)”;

Que, el artículo 105 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, dispone: “Las  
condecoraciones y honores que se haga acreedor el personal policial, se otorgará de acuerdo 
con el reglamento correspondiente en reconocimiento de elevadas virtudes policiales y 
servicios distinguidos prestados a la sociedad ecuatoriana y a la Policía Nacional, previa 
resolución de los respectivos Consejos (…)”; 

Que, el artículo 119 del Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía Nacional 
señala: “Las condecoraciones y honores constituirán estímulos en la carrera del personal 
policial y serán considerados para efectos de la calificación en los diferentes grados. Su 
otorgamiento se regirá por las disposiciones del reglamento respectivo”.

Que, el artículo 1 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la Policía 
Nacional, señala: “La Policía Nacional podrá conceder las condecoraciones que establece el 
presente reglamento al personal policial que se haga acreedor en reconocimiento de elevadas 
virtudes policiales y servicios distinguidos prestados a la sociedad ecuatoriana y/o a la Policía 
Nacional. Igualmente, a funcionarios públicos, miembros de las Fuerzas Armadas, nacionales o 
extranjeras miembros de policías extranjeras o personas civiles nacionales o extranjeras que 
hayan prestado servicios distinguidos u otorgado beneficios relevantes a la Policía Nacional.”; 

Que, el artículo 3 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la 
Policía Nacional dispone: “Los respectivos Consejos de la Policía Nacional, estudiarán y 
dictaminarán sobre los merecimientos que justifiquen el otorgamiento de condecoraciones al 
personal policial”.

Que, el artículo 4 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la 
Policía Nacional , manda: “Las condecoraciones policiales se concederán mediante acuerdo 
ministerial, a cuyo efecto, el respectivo Consejo pondrá su dictamen a consideración del 
Comandante General, para el trámite correspondiente ante el Ministerio de Gobierno. El 
Comandante General podrá objetar la petición de los consejos, cuando considere en forma 
clara y evidente, que el candidato no reúne los requisitos y condiciones para hacerse acreedor 
a la condecoración.”;

Que, el artículo 5 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la 
Policía Nacional (normativa vigente a la fecha de resolver y otorgar la condecoración), 
determina: “A más del requisito básico que motive el otorgamiento de una de las 
condecoraciones establecidas en este reglamento, el personal policial deberá haber 
demostrado una conducta compatible con la distinción a la que podría hacerse acreedor, 
acorde a las consideraciones siguientes: a) Tratándose de las condecoraciones cuyo requisito 
fundamental sea el tiempo de servicio prestado a la Policía Nacional, la conducta se 
analizará en el tiempo comprendido entre una y otra condecoración(…)”;

Que, el artículo 16 de la citada Codificación dispone: “(…) La condecoración “Al Mérito 
Profesional” en el grado de “Gran Oficial” se concederá a quienes hayan prestado 30 años 
o más de servicios activo y efectivo a la Policía Nacional, previa calificación en la forma
determinada en el Art. 5 de este Reglamento (…)”.

Que, el artículo 21 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la 
Policía Nacional (normativa vigente a la fecha de resolver y otorgar la condecoración), indica: 
“Las condecoraciones "Policía Nacional" de primera, segunda y tercera categorías, se 
concederá al personal policial que haya prestado 25, 20 y 15 años de servicio activo y efectivo 
a la institución, respectivamente, incluido el tiempo de formación profesional”;

Que, el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, señala: “Son 
atribuciones y deberes del Consejo de Oficiales Generales de la Policía Nacional: (…) m) 
Resolver sobre la concesión de menciones y distinciones honoríficas de carácter policial 
institucional; (…) p) Reconsiderar por una solo vez a petición del interesado o pedido de uno de 
los vocales del Consejo de Generales, las resoluciones dictadas sobre la situación profesional 
de los generales y oficiales superiores. Las peticiones de reconsideración deberán formularse 
en el tiempo máximo de 30 días (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, dispuso: “Artículo 1. Escíndase del Ministerio 
de Gobierno, el Viceministerio del Interior y créese el Ministerio del Interior, como un 
organismo de Derecho Público, con personalidad jurídica, dotado de autonomía, técnica, 
administrativa, operativa y financiera, encargado de formular las  políticas para seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público (..)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 009 de 23 de noviembre de 2023, el señor Daniel 
Noboa Azín, Presidente de la República Constitucional de la República del Ecuador, designó 
a la señora Mónica Rosa Irene Palencia Núñez, Ministra del Interior Encargada.

Que, el artículo 12, literal d) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Policía Nacional, expresa que, como una de las atribuciones y responsabilidades del 
Consejo de Generales es el resolver sobre la concesión de menciones, distinciones honoríficas 
y condecoraciones de carácter policial;  

Que, en Orden General No. 070, de fecha 12 de abril del 2007, se publica el Acuerdo 
Ministerial No. 0070, de fecha 03 de abril del 2007, mediante el cual se expide la Codificación 
y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional, cuyo Art. 1 establece: 
“La Policía Nacional podrá conceder las condecoraciones que establece el presente 
Reglamento al personal policial que se haga acreedor en reconocimiento de elevadas virtudes 
policiales y servicios distinguidos prestados a la sociedad ecuatoriana y/o a la Policía 
Nacional”.
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Que, el artículo 16 de la citada Codificación dispone: “(…) La condecoración “Al Mérito 
Profesional” en el grado de “Gran Oficial” se concederá a quienes hayan prestado 30 años 
o más de servicios activo y efectivo a la Policía Nacional, previa calificación en la forma
determinada en el Art. 5 de este Reglamento (…)”.

Que, el artículo 21 de la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la 
Policía Nacional (normativa vigente a la fecha de resolver y otorgar la condecoración), indica: 
“Las condecoraciones "Policía Nacional" de primera, segunda y tercera categorías, se 
concederá al personal policial que haya prestado 25, 20 y 15 años de servicio activo y efectivo 
a la institución, respectivamente, incluido el tiempo de formación profesional”;

Que, el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, señala: “Son 
atribuciones y deberes del Consejo de Oficiales Generales de la Policía Nacional: (…) m) 
Resolver sobre la concesión de menciones y distinciones honoríficas de carácter policial 
institucional; (…) p) Reconsiderar por una solo vez a petición del interesado o pedido de uno de 
los vocales del Consejo de Generales, las resoluciones dictadas sobre la situación profesional 
de los generales y oficiales superiores. Las peticiones de reconsideración deberán formularse 
en el tiempo máximo de 30 días (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, dispuso: “Artículo 1. Escíndase del Ministerio 
de Gobierno, el Viceministerio del Interior y créese el Ministerio del Interior, como un 
organismo de Derecho Público, con personalidad jurídica, dotado de autonomía, técnica, 
administrativa, operativa y financiera, encargado de formular las  políticas para seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público (..)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 009 de 23 de noviembre de 2023, el señor Daniel 
Noboa Azín, Presidente de la República Constitucional de la República del Ecuador, designó 
a la señora Mónica Rosa Irene Palencia Núñez, Ministra del Interior Encargada.

Que, el artículo 12, literal d) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Policía Nacional, expresa que, como una de las atribuciones y responsabilidades del 
Consejo de Generales es el resolver sobre la concesión de menciones, distinciones honoríficas 
y condecoraciones de carácter policial;  

Que, en Orden General No. 070, de fecha 12 de abril del 2007, se publica el Acuerdo 
Ministerial No. 0070, de fecha 03 de abril del 2007, mediante el cual se expide la Codificación 
y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional, cuyo Art. 1 establece: 
“La Policía Nacional podrá conceder las condecoraciones que establece el presente 
Reglamento al personal policial que se haga acreedor en reconocimiento de elevadas virtudes 
policiales y servicios distinguidos prestados a la sociedad ecuatoriana y/o a la Policía 
Nacional”.
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Que, mediante Informe Jurídico No. 2017-2141-AJ-CCP-PN de 29 de diciembre de 2017, el 
Asesor Jurídico del Consejo de Clases y Policía concluyó: “Que mediante Oficio No. 2017-
1861-DGP-ASL de fecha 05 de diciembre del 2017, el señor Subdirector General de Personal 
de la Policía Nacional, en cumplimiento a la Resolución No. 2012-171-CsG-PN de fecha 09 
de febrero del 2012, emitida por el H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, remite 
la información relacionada, a fin de que se inicie el proceso de calificación para que reciban 
las condecoraciones en sus respectivos grados, por cumplir en el mes de DICIEMBRE-2017 
30, 25 y 20 años de servicio profesional en la Institución Policial. Revisado el medio 
magnético y analizado la documentación adjunta en el Oficio No. 2017-1861-DGP-ASL de 
fecha 05 de diciembre del 2017, considero que el H. Consejo de Clases y Policía debería 
resolver lo siguiente: 3.1. CALIFICAR IDONEOS a los señores Clases que cumplieron 30, 
25 y 20 años de servicio en la Institución Policial en el mes de DICIEMBRE 2017, para las 
CONDECORACIONES: “AL MERITO PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN 
OFICIAL'": "PRIMERA CATEGORIA" y "SEGUNDA CATEGORIA", de carácter honorifico, 
estos reconocimientos serán conferidos mediante Diploma y registrados en su Hoja de Vida 
Profesional sin que esto conllevo erogación económica para la Institución Policial, ni 
bonificación alguna, de acuerdo al siguiente detalle: La Condecoración: "AL MERITO 
PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL'", a los servidores policiales que 
cumplieron 30 años de servicio en la Institución Policial.” que constan en el listado adjunto;

Que, mediante Resolución No. 2018-024-CCP-PN de 04 de enero de 2018, el H. Consejo de 
Clases y Policías, resolvió: “1.- CALIFICAR IDÓNEOS para el otorgamiento de las 
Condecoraciones: “AL MERITO PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL” 
y “POLICIA NACIONAL DE PRIMERA y SEGUNDA CATEGORIA”; respectivamente, al 
Personal Policial que ha cumplido 30, 25 y 20 años de servicio en el mes de DICIEMBRE 
del año 2017, puesto que han acreditado conductas meritorias y concordantes con las 
distinciones que se otorgan, de conformidad con el Art. 105 de la Ley de Personal de la 
Policía Nacional, Art. 119 del Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía 
Nacional; y, Arts. 1, 3, 5, 16 y 21 de la Codificación y Reformas al Reglamento de 
Condecoraciones de la Policía Nacional; y, por cumplir con los parámetros constantes en 
Resolución No. 2012-0647-CCP-PN, de fecha 24 de abril de 2012, reconocimientos que serán 
conferidos con carácter honorífico y registro en las respectivas Hojas de Vida Profesional de 
los señores Clases, sin que esto conlleve erogación económica para la Institución Policial, ni 
bonificación alguna; en virtud de la disposición derogatoria constante en la Ley Orgánica 
del Servicio Público, a los siguientes señores Servidores Policiales (…)” que constan en el 
listado adjunto; 

Que, con oficio Nro. PN-DNTH-DSPO-2023-0141-O de 09 de febrero de 2023, el Jefe del 
Departamento de Situación Policial de la DNTH, en lo principal indica: “(…) que en relación 
al Memorando No. PN-CG-QX-2022-10437-M de fecha 12 de diciembre del 2022, suscrito 
por el Comandante General, al cual se adjunta documentación relacionada con la emisión 

de Acuerdos o Resoluciones de Condecoraciones remitida por la señora Coordinadora 
General Jurídica del Ministerio del Interior, en el cual solicita remitir al Consejo de 
Generales de la Policía Nacional, de forma individual para cada caso, el Informe de la 
Dirección Nacional de Administración de Talento Humano, para la calificación para el 
otorgamiento de condecoraciones, conforme lo establecido el artículo 228 del Reglamento de 
Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales; respetuosamente me permito 
informar que revisado el Oficio Nro. MDG-MDI-VSI-SPN-2022-4478-OFICIO de fecha 28 
de octubre de 2022 y sus anexos, relacionado al requerimiento de seguimiento del trámite 
de condecoración “Al Mérito Profesional en el Grado de Gran Oficial” y “Policía Nacional 
de Primera y Segunda Categoría”, respectivamente al personal que habría cumplido 30, 25 
y 20  años de servicio en el mes de diciembre del año 2017, al tratarse de una normativa 
anterior a la actual, no procede el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del 
Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales (…)” (Énfasis fuera 
del texto original) 

Que, con oficio Nro. PN-CG-QX-2023-04736-OF de 16 de marzo de 2023, el Comandante 
General de la Policía Nacional remitió a esta Cartera de Estado el Oficio Nro. PN-CsG-2023-
328-O del 15 de marzo de 2023, suscrito por el Secretario del H. Consejo de Generales de la
Policía Nacional, quien da a conocer el contenido de la Resolución Nro. 2018-024-CCP-PN,
adoptada por el Consejo de Clases y Policías de 4 de enero de 2018,  con el se confiere la
Condecoración “Policía Nacional” de “Segunda Categoría”, Al Mérito Profesional en el
Grado de Gran Oficial” con el carácter honorifico, en favor de varios servidores policiales y
solicita emitir el correspondiente acto administrativo, con el cual se otorgue el referido
reconocimiento institucional;

Que, considerando que para el otorgamiento de las presentes Condecoraciones “Al Mérito Profesional en 
el Grado de Gran Oficial” y “Policía Nacional de Primera y Segunda Categoría””, a favor de varios 
Servidores Policiales, se ha basado en la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de 
la Policía Nacional y en apego a lo que dispone la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico 
de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, siendo que el requerimiento de inicio de 
trámite corresponde al año 2018 y el Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores 
Policiales se publicó en el Registro Oficial 365 de 07 de enero de 2021; y,  

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

ACUERDA:

Artículo 1.- OTORGAR con carácter honorífico las Condecoraciones: “AL MERITO 
PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL” y “POLICIA NACIONAL DE 
PRIMERA y SEGUNDA CATEGORIA”; respectivamente, al Personal Policial que ha 
cumplido 30, 25 y 20 años de servicio en el mes de DICIEMBRE del año 2017, puesto que 
han acreditado conductas meritorias y concordantes con las distinciones que se otorgan, de 
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de Acuerdos o Resoluciones de Condecoraciones remitida por la señora Coordinadora 
General Jurídica del Ministerio del Interior, en el cual solicita remitir al Consejo de 
Generales de la Policía Nacional, de forma individual para cada caso, el Informe de la 
Dirección Nacional de Administración de Talento Humano, para la calificación para el 
otorgamiento de condecoraciones, conforme lo establecido el artículo 228 del Reglamento de 
Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales; respetuosamente me permito 
informar que revisado el Oficio Nro. MDG-MDI-VSI-SPN-2022-4478-OFICIO de fecha 28 
de octubre de 2022 y sus anexos, relacionado al requerimiento de seguimiento del trámite 
de condecoración “Al Mérito Profesional en el Grado de Gran Oficial” y “Policía Nacional 
de Primera y Segunda Categoría”, respectivamente al personal que habría cumplido 30, 25 
y 20  años de servicio en el mes de diciembre del año 2017, al tratarse de una normativa 
anterior a la actual, no procede el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del 
Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales (…)” (Énfasis fuera 
del texto original) 

Que, con oficio Nro. PN-CG-QX-2023-04736-OF de 16 de marzo de 2023, el Comandante 
General de la Policía Nacional remitió a esta Cartera de Estado el Oficio Nro. PN-CsG-2023-
328-O del 15 de marzo de 2023, suscrito por el Secretario del H. Consejo de Generales de la
Policía Nacional, quien da a conocer el contenido de la Resolución Nro. 2018-024-CCP-PN,
adoptada por el Consejo de Clases y Policías de 4 de enero de 2018,  con el se confiere la
Condecoración “Policía Nacional” de “Segunda Categoría”, Al Mérito Profesional en el
Grado de Gran Oficial” con el carácter honorifico, en favor de varios servidores policiales y
solicita emitir el correspondiente acto administrativo, con el cual se otorgue el referido
reconocimiento institucional;

Que, considerando que para el otorgamiento de las presentes Condecoraciones “Al Mérito Profesional en 
el Grado de Gran Oficial” y “Policía Nacional de Primera y Segunda Categoría””, a favor de varios 
Servidores Policiales, se ha basado en la Codificación y Reformas al Reglamento de Condecoraciones de 
la Policía Nacional y en apego a lo que dispone la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico 
de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, siendo que el requerimiento de inicio de 
trámite corresponde al año 2018 y el Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores 
Policiales se publicó en el Registro Oficial 365 de 07 de enero de 2021; y,  

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

ACUERDA:

Artículo 1.- OTORGAR con carácter honorífico las Condecoraciones: “AL MERITO 
PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL” y “POLICIA NACIONAL DE 
PRIMERA y SEGUNDA CATEGORIA”; respectivamente, al Personal Policial que ha 
cumplido 30, 25 y 20 años de servicio en el mes de DICIEMBRE del año 2017, puesto que 
han acreditado conductas meritorias y concordantes con las distinciones que se otorgan, de 
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conformidad con normativa vigente a la fecha constante en el Art. 105 de la Ley de Personal 
de la Policía Nacional, Art. 119 del Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía 
Nacional; y, Arts. 1, 3, 5, 16 y 21 de la Codificación y Reformas al Reglamento de 
Condecoraciones de la Policía Nacional; y, por cumplir con los parámetros constantes en 
Resolución No. 2012-0647-CCP-PN, de fecha 24 de abril de 2012, en virtud de la disposición 
derogatoria constante en la Ley Orgánica del Servicio Público, a los siguientes señores 
Servidores Policiales:

CONDECORACION “AL MERITO PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN 
OFICIAL”

ORD CEDULA GRADO APELLIDOS Y NOMBRES
1 1709144933 SBOS RUBIO RIVERA MARIA ANGELITA

CONDECORACION “POLICIA NACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA”

ORD CEDULA GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

1 0501903207 SGOP SILVA NARANJO CESAR 
EDMUNDO

2 1102981428 SGOP SUAREZ RIVAS EDGAR IVAN
3 0914275045 SGOP TUTIVEN TUTIVEN PEDRO JAVIER

4 1708543689 SGOP UNTUNA CHUQUITARCO MARCO 
RODRIGO

5 0909162984 SGOP YASCARIBAY PUMA ISAAC 
ERNESTO

CONDECORACION “POLICIA NACIONAL DE SEGUNDA CATEGORIA”

ORD CEDULA GRADO APELLIDOS Y NOMBRES
1 0102120896 SGOS PARRA CRESPO PAULO CESAR

2 0301495503 SGOS GONZALEZ PENAFIEL SEGUNDO 
PATRICIO

3 0301570107 SGOS VELECELA NAULA DELFO 
RAMON

4 0301522462 SGOS PENAFIEL CABRERA MARCOS 
JAVIER

5 1900282177 SGOS MEDINA CELI ALEJANDRO 
PRESENTACION
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6 1102783881 SGOS ORDONEZ VALDIVIESO WILSON 
AUGUSTO

7 1103415947 SGOS CUEVA CUEVA CARLOS AMABLE

8 1103489827 SGOS GAONA TORRES WILMAN 
VINICIO

9 1103520662 SGOS MORENO MANCILLA DARWIN 
ESTUARDO

10 0301415725 SGOS GONZALEZ GONZALEZ CARLOS 
HUMBERTO

11 1103190524 SGOS PULLUGUARI GARROCHAMBA 
JOSE LUIS

12 0103346763 SGOS REINOSO PARRA JORGE 
WASHINGTON

13 1103559108 SGOS ENCALADA RIOS MANUEL DE 
JESUS

14 0301273983 SGOS MOROCHO LEMA ANGEL 
RICARDO

15 0301456018 SGOS CABRERA CASTRO JOSE 
FLORENCIO

16 1103539340 SGOS CHAMBA SACAPI JOSE WILMER

17 0301256020 SGOS MUÑOZ ROMERO OSCAR 
PATRICIO

18 1900370717 SGOS RAMON CABRERA CARLOS 
HERNAN

19 1102695333 SGOS YAGUANA CAMACHO EUGENIO 
EFREN

20 1103048383 SGOS GUACHIZACA YANZA MILTON 
MAURICIO

21 1103349740 SGOS TORRES CUEVA MIGUEL ANGEL
22 1103273445 SGOS ISVES ZAPATA JOSE BOLIVAR

23 1103247563 SGOS VILLAVICENCIO CHALAN 
GONZALO FABIAN

24 1103466031 SGOS CABRERA GONZALEZ RICHARD

25 1714222468 SGOS AREVALO SANCHEZ CAMILO 
ALEJANDRO

26 1102859574 SGOS ORDONEZ GORDILLO HECTOR 
LEONARDO
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27 0301433496 SGOS FERNANDEZ GONZALEZ 
FRANCISCO EMILIO

28 0301449336 SGOS CARDENAS CALLE MARCO 
VINICIO

29 0301323820 SGOS MORQUECHO RIVERA JOSE 
FRANCISCO

30 0301514444 SGOS PEÑAFIEL PEÑAFIEL PEDRO 
NECTARIO

31 1103503312 SGOS LAPO VALDEZ BOLIVAR VICENTE 

Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución encárguese al 
Comandante General de la Policía Nacional. 

Artículo 3.- Encárguese del registro y notificación  a la Dirección de la Secretaría General 
del Ministerio del Interior.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -

Dado en el Despacho del Ministro del Interior, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
once (11) días del mes de diciembre de 2023.

Dra. Mónica Palencia Núñez
MINISTRA DEL INTERIOR (E)

dv/gg/hg/ja

MONICA 
ROSA IRENE 
PALENCIA 
NUÑEZ

Firmado 
digitalmente por 
MONICA ROSA 
IRENE PALENCIA 
NUÑEZ 
Fecha: 2023.12.11 
09:23:25 -05'00'

ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0055-A  

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: "La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley."; 

Que, el literal d. del artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina, entre

otros requisitos: “Para ingresar al servicio público se requiere: (…) d. Cumplir con los

requerimientos de preparación académica; técnica, tecnológica o su equivalente y demás

competencias que, según el caso, fueren exigibles y estuvieren previstas en esta Ley y su

Reglamento; (…);

Que, el artículo 14 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece:

"Constituyese al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN, como una entidad

técnica de Derecho Público, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, con

personería jurídica, patrimonio y fondos propios, con autonomía administrativa,

económica, financiera y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional,

descentralizada y desconcentrada, por lo que deberá establecer dependencias dentro del

territorio nacional y, se regirá conforme a los lineamientos y prácticas internacionales

reconocidas y por lo dispuesto en la presente Ley y su reglamento."; 

Que, el literal k) artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, dispone:

“En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad los

siguientes deberes y atribuciones: (…) k) Nombrar y remover al Director General del

INEN.”; 

Que, el artículo 18 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, señala: "El Director

General del INEN será de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro de

Industrias y Productividad; deberá ser profesional con título universitario en ciencias

exactas, poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia e idoneidad
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0055-A  

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: "La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley."; 

Que, el literal d. del artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina, entre

otros requisitos: “Para ingresar al servicio público se requiere: (…) d. Cumplir con los

requerimientos de preparación académica; técnica, tecnológica o su equivalente y demás

competencias que, según el caso, fueren exigibles y estuvieren previstas en esta Ley y su

Reglamento; (…);

Que, el artículo 14 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece:

"Constituyese al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN, como una entidad

técnica de Derecho Público, adscrita al Ministerio de Industrias y Productividad, con

personería jurídica, patrimonio y fondos propios, con autonomía administrativa,

económica, financiera y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional,

descentralizada y desconcentrada, por lo que deberá establecer dependencias dentro del

territorio nacional y, se regirá conforme a los lineamientos y prácticas internacionales

reconocidas y por lo dispuesto en la presente Ley y su reglamento."; 

Que, el literal k) artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, dispone:

“En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad los

siguientes deberes y atribuciones: (…) k) Nombrar y remover al Director General del

INEN.”; 

Que, el artículo 18 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, señala: "El Director

General del INEN será de libre nombramiento y remoción por parte del Ministro de

Industrias y Productividad; deberá ser profesional con título universitario en ciencias

exactas, poseer título de cuarto nivel y deberá tener probada experiencia e idoneidad
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técnica y profesional en las áreas relacionadas con el ámbito de la presente Ley. 

El Director ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del INEN. Será

responsable de la buena marcha de la entidad, de conformidad con la ley y su 

reglamento.(…)";

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 559 publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, señala: “Fusiónese por absorción al

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a las siguientes instituciones: Ministerio

de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca.”; 

Que, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 559, dispone: “Una vez concluido el proceso

de fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás

normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de

Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca .”; 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial MPCEIP-DMPCEIP-2021-0025, de 2 de junio de

2021, suscrito por el entonces Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y

Pesca, Julio José Prado Lucio Paredes,  se encargó la Dirección Ejecutiva del Servicio

Ecuatoriano de Normalización INEN, al señor Ralph Assaf Nader; y; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 14, de 23 de noviembre de 2023, el señor Daniel

Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República, designó a la señora María

Sonsoles García León como Ministra de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República del Ecuador, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva, literal k) del artículo 17 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad; y, artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 14, 

ACUERDA:

Articulo 1.- Finalizar el  encargo del señor Mgs. Ralph Riad Assaf Nader como Director

Ejecutivo (e) del Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN. 

Articulo 2.- Agradecer al Mgs. Ralph Riad Assaf Nader, por las funciones desempeñadas

en el ejercicio de su cargo durante el periodo de designación 

Artículo 3.- Nombrar al Mgs. César Eduardo Díaz Guevara como Director Ejecutivo del

Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, a partir del 28 de noviembre de 2023. 

Artículo 4.- El Director Ejecutivo, ejercerá su cargo conforme a los principios que rigen

el servicio público y será responsable por los actos realizados en el ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 5.- Notificar con el presente Acuerdo a los funcionarios antes descritos para el

cumplimiento de sus funciones, y a la Dirección de Administración del Talento Humano

para que se implementen las acciones legales y administrativas correspondientes. 

Articulo 6.- Derogar el Acuerdo Ministerial MPCEIP-MPCEIP-2023-0053-A, de 27 de

noviembre de 2023. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese.- 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 

Firmado electrónicamente por:

MARIA SONSOLES 
GARCIA LEON

 
 

  

 



Jueves 18 de enero de 2024Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 480

37 

funciones. 

Artículo 5.- Notificar con el presente Acuerdo a los funcionarios antes descritos para el

cumplimiento de sus funciones, y a la Dirección de Administración del Talento Humano

para que se implementen las acciones legales y administrativas correspondientes. 

Articulo 6.- Derogar el Acuerdo Ministerial MPCEIP-MPCEIP-2023-0053-A, de 27 de

noviembre de 2023. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese.- 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARIA SONSOLES GARCÍA LEÓN 

MINISTRA DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
PESCA 

Firmado electrónicamente por:

MARIA SONSOLES 
GARCIA LEON
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN N°

Luis Eduardo Lara Jaramillo
General de División (SP)

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece entre otros 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y de los ecuatorianos, administrar 
honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, asumir las funciones 
públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, 
conservar el patrimonio cultural y natural del país y cuidar y mantener los bienes públicos; 
obligaciones y cometidos que deben ser igualmente observados en la relación entre las 
dependencias de una misma entidad pública o persona jurídica;

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; (...)";

Que, el artículo 226 ibídem, determina que: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que el artículo 227 Ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

 

 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 233 de la norma citada en el considerando precedente, determina: 
"Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. (...).",  
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, señala que son 
atribuciones y obligaciones del Ministro (a) de Defensa Nacional, entre otras: "(...) b) 
Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional y de las Ramas de 
las Fuerzas Armadas"; y, "(...) g) Expedir las normas, acuerdos, reglamentos internos 
de gestión de aplicación general en las tres Ramas de las Fuerzas Armadas, así como 
los reglamentos internos de gestión de cada Fuerza; (...).",  
 
Que, la Disposición General Octava de la Ley ibídem, dispone: "Se prohíbe la utilización 
de personal y bienes a cargo de las Fuerzas Armadas en actividades propias del sector 
privado, sean o no remuneradas, medie o no contrato.";  
 
Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone: 
“Recursos Públicos.-  Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos 
los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 
excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 
instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 
préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado 
o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 
internacionales”; 
 
Que el artículo 40 ibídem, establece: “Responsabilidad por acción u omisión.-  Las 
autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, 
actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la administración de 
sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por sus acciones u 
omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley.”; 
 
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, señala que los Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios, sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales; 
 
Que el artículo 9 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Principio de 
coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma 
racional y ordenada, evitarán las duplicidades y las omisiones”; 
 
Que el artículo 17 Ibídem, establece: “Principio de buena fe. Se presume que los 
servidores públicos y las personas mantiene un comportamiento legal y adecuado en el 
ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
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desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 233 de la norma citada en el considerando precedente, determina: 
"Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. (...).",  
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, señala que son 
atribuciones y obligaciones del Ministro (a) de Defensa Nacional, entre otras: "(...) b) 
Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional y de las Ramas de 
las Fuerzas Armadas"; y, "(...) g) Expedir las normas, acuerdos, reglamentos internos 
de gestión de aplicación general en las tres Ramas de las Fuerzas Armadas, así como 
los reglamentos internos de gestión de cada Fuerza; (...).",  
 
Que, la Disposición General Octava de la Ley ibídem, dispone: "Se prohíbe la utilización 
de personal y bienes a cargo de las Fuerzas Armadas en actividades propias del sector 
privado, sean o no remuneradas, medie o no contrato.";  
 
Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone: 
“Recursos Públicos.-  Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos 
los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 
excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 
instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 
préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado 
o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 
internacionales”; 
 
Que el artículo 40 ibídem, establece: “Responsabilidad por acción u omisión.-  Las 
autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, 
actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la administración de 
sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por sus acciones u 
omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley.”; 
 
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, señala que los Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios, sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales; 
 
Que el artículo 9 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Principio de 
coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma 
racional y ordenada, evitarán las duplicidades y las omisiones”; 
 
Que el artículo 17 Ibídem, establece: “Principio de buena fe. Se presume que los 
servidores públicos y las personas mantiene un comportamiento legal y adecuado en el 
ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
 

 
 

  

 



Jueves 18 de enero de 2024 Cuarto Suplemento Nº 480 - Registro Oficial

64 

 

 

Que el artículo 28 Ibídem, señala: “Principio de colaboración. Las administraciones 
trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. 
Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso 
eficiente de los recursos”; 
 
Que el artículo 47 ibídem, manifiesta: “Representación legal de las administraciones 
públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en 
la ley.”; 
 
Que, el artículo 58.8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece: "Adquisición de bienes públicos. Para la transferencia de dominio de bienes 
inmuebles entre entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a un acuerdo 
sobre aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o interés social ni, en el 
caso de donación de insinuación judicial. Se la podrá realizar por compraventa, permuta, 
donación, compensación de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de activos. 
En caso de que no haya acuerdo la entidad pública que expropia procederá conforme 
esta Ley. Para su trámite se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley (...).";  
 
Que, el artículo 61 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, dispone: "Para la transferencia de dominio de bienes inmuebles 
entre entidades del sector público que lleguen a un acuerdo para el efecto, se requerirá 
resolución motivada de las máximas autoridades.- Se aplicará lo referente al régimen de 
traspaso de activos";  
 
Que el artículo 7 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, determina: 
“Obligatoriedad.- Este Reglamento rige para todos los servidores/as y las personas que, 
en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
función o dignidad en el sector público; así como para las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, en lo que fuere aplicable, a cuyo cargo 
se encuentre la administración, custodia, uso y cuidado de los bienes e inventarios del 
Estado.”; 
 
Que el artículo 78 ibidem, señala: “Actos que no se transfiere el dominio de los bienes.- 
Entre las entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o 
éstas con instituciones del sector privado que realicen labor social u obras de 
beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos en 
los cuales no se transfiere el dominio de los bienes: comodato, traspaso de bienes y 
destrucción.”; 
 
Que el artículo 157 ibidem, indica: “Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista 
la necesidad de contar con especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un 
contrato de comodato o préstamo de uso, entre dos entidades u organismos del sector 
público, sujetándose a las normas especiales propias de esta clase de contrato; dicho 
comodato se efectuará por un período determinado de tiempo y una vez cumplido este 
período la entidad comodataria devolverá el bien dado en comodato a la titular. Por lo 

 

 

tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del bien en 
comodato, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas. (…)” 
 
Que, el artículo 158 idem, dispone: “Comodato con entidades privadas.- Se podra 
celebrar contrato de comodato de bienes muebles o inmuebles entre entidades y 
organismos del sector público y personas jurídicas del sector privado que, por delegación 
realizada de acuerdo con la ley, presten servicios públicos; siempre que dicho contrato 
se relacione con una mejor prestación de un servicio público, se favorezca el interés 
social, se establezcan las correspondientes garantías y esté debidamente autorizado por 
la máxima autoridad, o su delegado, de la entidad u organismo, de acuerdo con la ley y 
este Reglamento.” 
 
Que el artículo 2077 del Código Civil Ecuatoriano, preceptúa: “Comodato o préstamo 
de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una 
especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma 
especie después de terminado el uso. (…)”; 
 
Que el artículo 2079 ibidem, prevé: “El comodante conserva sobre la cosa prestada todos 
los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el 
uso concedido al comodatario”; 
 
Que el artículo 2080 ibidem, determina: “El comodatario no puede emplear la cosa sino 
en el uso convenido, o a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase. 
 
En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo 
perjuicio y la restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo”; 
 
Que el artículo 2081, prescribe: “El comodatario está obligado a emplear el mayor 
cuidado en la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima (…)”; 
 
Que el artículo 2083 ibídem, establece: “El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que ha 
sido prestada. 
 
Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres casos: 
 
1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio 
particular que no pueda diferirse o suspenderse; 
2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 
3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa.”; 
 
Que el artículo 64 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
determina: "Prohibición al sector público. Las entidades del sector público no financiero, 
están prohibidas de ser propietarias, arrendatarias o usufructuarias de tierras rurales con 
aptitud agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, con excepción de las indicadas 
en la Ley. Si ingresan tierras rurales a su patrimonio, estas serán transferidas a la 
Autoridad Agraria Nacional para los fines previstos en esta Ley";  
 
Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
dispone: "Régimen.- Los contratos de arrendamiento tanto para el caso en que el 
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tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del bien en 
comodato, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas. (…)” 
 
Que, el artículo 158 idem, dispone: “Comodato con entidades privadas.- Se podra 
celebrar contrato de comodato de bienes muebles o inmuebles entre entidades y 
organismos del sector público y personas jurídicas del sector privado que, por delegación 
realizada de acuerdo con la ley, presten servicios públicos; siempre que dicho contrato 
se relacione con una mejor prestación de un servicio público, se favorezca el interés 
social, se establezcan las correspondientes garantías y esté debidamente autorizado por 
la máxima autoridad, o su delegado, de la entidad u organismo, de acuerdo con la ley y 
este Reglamento.” 
 
Que el artículo 2077 del Código Civil Ecuatoriano, preceptúa: “Comodato o préstamo 
de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una 
especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma 
especie después de terminado el uso. (…)”; 
 
Que el artículo 2079 ibidem, prevé: “El comodante conserva sobre la cosa prestada todos 
los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el 
uso concedido al comodatario”; 
 
Que el artículo 2080 ibidem, determina: “El comodatario no puede emplear la cosa sino 
en el uso convenido, o a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase. 
 
En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo 
perjuicio y la restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo”; 
 
Que el artículo 2081, prescribe: “El comodatario está obligado a emplear el mayor 
cuidado en la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima (…)”; 
 
Que el artículo 2083 ibídem, establece: “El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que ha 
sido prestada. 
 
Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres casos: 
 
1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio 
particular que no pueda diferirse o suspenderse; 
2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 
3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa.”; 
 
Que el artículo 64 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
determina: "Prohibición al sector público. Las entidades del sector público no financiero, 
están prohibidas de ser propietarias, arrendatarias o usufructuarias de tierras rurales con 
aptitud agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, con excepción de las indicadas 
en la Ley. Si ingresan tierras rurales a su patrimonio, estas serán transferidas a la 
Autoridad Agraria Nacional para los fines previstos en esta Ley";  
 
Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
dispone: "Régimen.- Los contratos de arrendamiento tanto para el caso en que el 

 
 

  

 



Jueves 18 de enero de 2024 Cuarto Suplemento Nº 480 - Registro Oficial

66 

 

 

Estado o una institución pública tengan la calidad de arrendadora como arrendataria se 
sujetará a las normas previstas en el Reglamento de esta Ley";  
 
Que el artículo 29 de la Ley de Inquilinato, establece: "Forma del contrato de más de un 
salario básico unificado del trabajador en general mensual.- Los contratos cuyo canon 
de arrendamiento exceda de un salario básico unificado del trabajador en general 
mensual, se celebrarán por escrito, debiendo el arrendador registrarlos, dentro de los 
treinta días siguientes a su celebración, ante un notario o notaría (...).",  
 
Que, el artículo 1864 de la Codificación del Código Civil, determina: "Los arrendamientos 
de bienes nacionales, municipales o de establecimientos públicos, están sujetos a la Ley 
de Contratación Pública y otras leyes; y en lo que no lo estuvieren, a las disposiciones 
del presente Título";  
 
Que, el artículo 65 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, señala: "Procedimiento.- Las entidades previstas en el artículo 1 
de la Ley podrá dar en arrendamiento bienes inmuebles de su propiedad, para lo cual, 
publicará en el Portal www.compraspublicas.gob.ec los pliegos en los que se establecerá 
las condiciones en las que se dará el arrendamiento, con la indicación de la ubicación y 
características del bien. En los pliegos se preverá la posibilidad de que el interesado 
realice un reconocimiento previo del bien ofrecido en arrendamiento (...).";  
 
Que, el artículo 66 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece: "Normas 
supletorias.- En todo lo no previsto en esta Sección, se aplicarán de manera supletoria, 
y en lo que sea pertinente, las normas de la Ley de Inquilinato y del Código Civil";  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, determina que la: 
"Reglamentación interna.- Corresponderá a las entidades y organismos comprendidos 
en el artículo 1 del presente Reglamento, implementar su propia normativa para la 
recepción, registro, identificación, almacenamiento, distribución, custodia, uso, control, 
egreso o baja de los bienes del Estado, sin contravenir las disposiciones de este 
instrumento";  
 
Que el artículo 7 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, determina: 
“Obligatoriedad.- Este Reglamento rige para todos los servidores/as y las personas que, 
en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
función o dignidad en el sector público; así como para las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, en lo que fuere aplicable, a cuyo cargo 
se encuentre la administración, custodia, uso y cuidado de los bienes e inventarios del 
Estado.”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento ibídem, manifiesta: "Unidad de Administración de 
Bienes e Inventarios.- Las entidades u organismos comprendidos en el artículo 1 del 
presente reglamento, cuya estructura orgánica lo justifique, estructurarán una unidad 
encargada de la Administración de los Bienes e Inventarios. La Unidad de Administración 
de Bienes e Inventarios, o aquella que hiciere sus veces a nivel institucional, orientará y 
dirigirá la correcta conservación y cuidado de los bienes que han sido adquiridos o 
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asignados para uso de la entidad u organismo y que se hallen en custodia de los 
Usuarios Finales a cualquier título como: compra venta, transferencia gratuita, comodato, 
depósito u otros semejantes, de acuerdo con este reglamento y las demás disposiciones 
que dicte la Contraloría General del Estado y la propia entidad u organismo";  
 
Que, conforme al Decreto Presidencial 503 publicado en el RO 335 de 26 de septiembre 
de 2018 y al Decreto Presidencial 1107, le corresponde a SETEGISP Secretaría Técnica 
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público la responsabilidad de gestionar, administrar 
controlar, evaluar los bienes del sector público, incluida la enajenación; 
 
Que, con Decreto Presidencial N° 1301 de 17 de septiembre de 2012, en su Artículo 
Único, se dispone: “Asígnase a la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 
INMOBILIAR, los inmuebles que recibe el Estado dentro de las sucesiones intestadas. 
Los demás bienes que por este mismo motivo reciba el Estado, serán entregados al 
Ministerio de Finanzas. Por consiguiente, tales recursos dejarán de ser percibidos y 
administrados por el Ministerio de Defensa Nacional.”  
 
Que, en el artículo 9, numeral 3.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Defensa Nacional establece como Misión de la Gestión de 
Catastros la siguiente: "Administrar y custodiar de manera eficaz los inmuebles del 
Ministerio de Defensa, aplicando el marco legal vigente";  
 
Que, es indispensable la expedición de un Reglamento que sea más ágil, expedito y que 
guarde coherencia con la normativa conexa vigente;  
  
Que, con Decreto Ejecutivo No. 409 de 26 de abril de 2022, se designa al señor 
Grad.(SP) Luis Eduardo Lara Jaramillo como Ministro de Defensa Nacional;  
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y el Reglamento General para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público. 
 

 
RESUELVE:  

EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERNO DE INMUEBLES DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL Y FUERZAS ARMADAS 

  
CAPÍTULO I 

OBJETO Y ALCANCE DEL REGLAMENTO 
  
Art. 1. Objeto.- Este reglamento tiene por objeto regular los procesos legales de los 
bienes inmuebles que pertenecen al Estado Ecuatoriano, bajo custodia del Ministerio de 
Defensa Nacional (MIDENA), Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerza 
Terrestre, Fuerza Naval, Fuerza Aérea, así como su administración, uso y manejo.  
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Art. 2. Alcance.- Las normas y procedimientos del presente reglamento, serán de 
aplicación obligatoria para el Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, Fuerza Terrestre, Naval, Aérea; quedando sujetos a las 
responsabilidades correspondientes todos los servidores públicos militares y civiles que 
laboran en las mismas.  
  

CAPÍTULO II 
ÁMBITO GENERAL 

 
Art. 3. Ámbito de aplicación.- El presente Reglamento interno regula los procesos 
legales de los bienes inmuebles que pertenecen al Estado Ecuatoriano, así como su 
administración, uso y manejo y que se encuentran bajo custodia del Ministerio de 
Defensa Nacional (MIDENA), Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerza 
Terrestre, Fuerza Naval, Fuerza Aérea.  
  
Art. 4. Asignación.- El Ministro de Defensa Nacional o su Delegado, a través de una 
resolución administrativa o cualquier instrumento legal, asignará los inmuebles que 
estarán bajo custodia del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas: 
Terrestre, Naval y Aérea. A su vez, el Jefe del Comando Conjunto, los Comandantes 
Generales de Fuerza, serán quienes otorgarán oficialmente la responsabilidad y custodia 
de los mismos a sus diferentes unidades o dependencias.  
  
Art. 5. Sistema Integral de Catastros.- La Dirección de Catastros del Ministerio de 
Defensa Nacional, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas: 
Terrestre, Naval y Aérea, a través de sus Unidades de Catastros o quien haga sus veces, 
tienen la obligación de mantener actualizado el Sistema Integral de Catastros de las 
Fuerzas Armadas en su parte correspondiente.  
  
Art. 6. Prohibición.- Ninguna unidad o dependencia del Ministerio de Defensa Nacional, 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerzas: Terrestre, Naval, Aérea, 
podrán tener en custodia inmuebles que no sean para un uso afín a su misión y objetivos 
institucionales. 
 
Constituye responsabilidad fundamental de los custodios de los predios el velar por el 
uso adecuado de los mismos e informar su situación anualmente o cuando la situación 
lo amerite a la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional dando 
cumplimiento a la normativa vigente de la materia. 
  

CAPITULO III 
REGISTRO, CUSTODIA, USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

  
Art. 7. De la responsabilidad del Registro, Custodia, Uso, Mantenimiento Y 
Seguridad.- El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y las Fuerzas: Terrestre, 
Naval y Aérea, serán los responsables de la custodia, buen uso, mantenimiento, 
seguridad y registro en el sistema financiero estatal correspondiente de los bienes 
inmuebles asignados; así como, verificar y gestionar la titularidad, inscripción y catastro 
de los predios en los registros de la propiedad y catastros municipales de la jurisdicción 
respectiva. 
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En el caso de los inmuebles a nivel nacional bajo custodia y administración del Ministerio 
de Defensa, la Coordinación General Administrativa Financiera del Ministerio de Defensa 
Nacional, es responsable del registro en el Sistema Financiero Estatal y del 
mantenimiento de los bienes inmuebles de esta Cartera de Estado, incluidos los que se 
encuentren pendientes de entrega a la entidad rectora de la gestión inmobiliaria del 
sector público. 
 
La Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional gestionará la titularidad, 
inscripción y catastro de los predios en los registros de la propiedad y catastros 
municipales de la jurisdicción respectiva, también, es responsable del buen uso; además, 
gestionará el apoyo para la seguridad de los bienes inmuebles a nivel nacional con las 
Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea  
  
Art. 8. Pago de obligaciones.- El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y las 
Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea, custodios de los bienes inmuebles, serán los 
encargados de efectuar los pagos de las obligaciones municipales, servicios básicos y 
demás que se deriven de los predios; así como, de gestionar su exoneración cuando 
corresponda.  
 
En el caso de los inmuebles bajo custodia y administración del Ministerio de Defensa, La 
Coordinación General Administrativa Financiera será responsable de efectuar los pagos 
de las obligaciones municipales, tributarias, servicios básicos y demás que se deriven de 
los predios bajo custodia y administración del Ministerio de Defensa Nacional.  
 
Art. 9. Seguros.- El Comando Conjunto, la Fuerza Terrestre, Naval y Aérea, tienen la 
obligación de velar por el cumplimiento de la contratación de las pólizas de seguros para 
todos los bienes inmuebles asignados a las unidades o dependencias bajo su cargo, 
cumpliendo con la normativa legal vigente. 
 
En el caso de los inmuebles bajo custodia y administración del Ministerio de Defensa, la 
Dirección de Catastros será responsable de solicitar oportunamente al área responsable 
de la contratación de pólizas de seguros de los bienes inmuebles de la Planta Central 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
 

CAPÍTULO IV 
TRASPASO, TRANSFERENCIA GRATUITA Y COMODATO/PRÉSTAMO DE USO 

DE BIENES INMUEBLES 
   
Art. 10. Traspaso.- Es el cambio de asignación de uno o varios bienes, que una entidad 
u organismo, trasladará en favor de otra entidad u organismo dependiente de la misma 
persona jurídica que requiera para el cumplimiento de su misión, visión y objetivos. 
 
El traspaso no será menor a un año ni mayor de cinco años. Cuando el traspaso sea a 
tiempo fijo su duración podrá ampliarse, al cabo de los cinco primeros años, si las 
circunstancias que lo motivaron no hubieren variado. Sin embargo, si no hubo 
notificación de cualquiera de las partes de darlo por terminado con 90 días de 
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anticipación al vencimiento del plazo, el traspaso se entenderá renovado en los mismos 
términos. Podrá también transformarse de tiempo fijo, en uno a perpetuidad únicamente 
cuando el caso lo amerite siempre que sea a una entidad de Fuerzas Armadas.  
 
Art. 11. Procedimiento para el Traspaso entre entidades del Ministerio de Defensa 
Nacional - Fuerzas Armadas.- 
 
a. La máxima autoridad del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerzas: 
Terrestre, Naval, Aérea, solicitará de manera oficial al Ministro de Defensa Nacional 
el requerimiento con la debida motivación para el traspaso del bien inmueble, el cual 
será canalizado a la Dirección de Catastros de esta Cartera de Estado, para el 
trámite pertinente. 
 
b. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado, solicitará el Criterio Institucional 
al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas: Terrestre, Naval, 
Aérea, según sea el caso, criterio que deberá ser suscrito por la máxima autoridad 
correspondiente, adjuntando los siguientes documentos: 
 

1. Escrituras Públicas de los bienes inmuebles que acredite la calidad de 
propietario del mismo y de ser el caso las escrituras públicas de declaratoria de 
propiedad horizontal, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
2. Certificados de gravámenes actualizados del Registro de la Propiedad del 
cantón respectivo. 
 
3. Certificados de Avalúo y Catastro Municipal actualizados conferido por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón donde se encuentren 
ubicados los bienes inmuebles. 
 
4. Comprobante del pago de impuestos prediales actuales o certificados de 
exoneración de impuestos. 
 
5. Certificado municipal de no adeudar obligaciones municipales pendientes 
y de servicios básicos al día. 

 
En caso de existir alguna discrepancia en los criterios, será el Ministro de Defensa 
Nacional o su Delegado, quien decida las condiciones y el destino del bien inmueble. 
 
c. Una vez que se cuente con el Criterio Institucional favorable, se elaborará el 
Informe Técnico del bien inmueble,  por la Dirección de Catastros del Ministerio de 
Defensa Nacional y/o el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerzas: 
Terrestre, Naval, según corresponda. 
 
d. Con el Informe Técnico del bien inmueble, la Dirección de Catastros realizará el 
Informe de Factibilidad, en el cual se determinará la viabilidad o no de realizar el 
Traspaso.  
 
e. El/a Director/a de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, pondrá en 
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conocimiento el Informe de Factibilidad a la autoridad competente, quién a su vez, 
remitirá el mencionado informe al señor Ministro de Defensa Nacional para la 
autorización del Traspaso. 
 
f. Con la autorización del Ministro de Defensa Nacional, se elaborará  el proyecto 
del instrumento legal correspondiente de traspaso del predio. 
 
g. La Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional remitirá todos los 
documentos descritos en los numerales anteriores, a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, para la revisión y emisión del Criterio Jurídico pertinente. 
 
h. La Coordinación General de Asesoría Jurídica gestionará la suscripción del 
instrumento legal correspondiente de traspaso del predio a la máxima autoridad, 
para posterior publicación en la Orden General Ministerial y en el Registro Oficial, de 
ser el caso. 
 
i. La Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, en coordinación 
con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, las Fuerzas: Terrestre, Naval y 
Aérea, custodia del bien inmueble, procederán a la inspección y verificación del 
predio para la elaboración del acta entrega – recepción. 
 
j. La Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional remitirá a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, el acta entrega recepción para la 
revisión y emisión del Criterio Jurídico pertinente. 
 
k. La suscripción del Acta Entrega – Recepción se realizará al final de la verificación 
del predio, con los delegados del Ministerio de Defensa Nacional y los custodios del 
inmueble, conforme a la normativa vigente del caso. 
 
l. Registrar en los sistemas financieros de cada institución interviniente, en estricto 
apego de la normativa vigente. 
 
 
Art. 12. Transferencia gratuita.- Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas 
no habrá traspaso sino transferencia gratuita y en este evento se sujetará a las normas 
establecidas para este proceso en la normativa legal vigente 
 
Art. 13. Procedimiento para la Transferencia a título gratuito bajo la modalidad de 
donación.-  

 
a. La máxima autoridad de la entidad solicitante remitirá de manera oficial al 
Ministro de Defensa Nacional, el requerimiento del bien inmueble debidamente 
justificado para la transferencia gratuita, el cual será canalizado a la Dirección de 
Catastros de esta Cartera de Estado, para el trámite pertinente. 
 
b. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado, solicitará el Criterio Institucional 
al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas: Terrestre, Naval y 
Aérea, según sea el caso, criterio que deberá ser suscrito por la máxima autoridad 
correspondiente, que de ser favorable se enviará los siguientes documentos 
habilitantes actualizados del predio:  
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1. Escrituras Públicas del bien inmueble que acredite la calidad de 

propietario del mismo y de ser el caso las escrituras públicas de 
declaratoria de propiedad horizontal, debidamente inscritas en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. 

 
2. Certificados de gravámenes actualizados del Registro de la Propiedad 

del cantón respectivo. 
 
3. Certificados de Avalúo y Catastro Municipal actualizados conferido por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón donde se encuentren 
ubicados los bienes inmuebles. 
 
4. Comprobante del pago de impuestos prediales actuales o certificados de 
exoneración de impuestos. 
 
5. Certificado municipal de no adeudar obligaciones municipales pendientes. 
 
6. Documentación habilitante de las partes; incluidas las asociaciones, 
fundaciones y organizaciones debidamente reconocidas siempre y cuando 
realicen labor social, obras de beneficencia, y que no tengan fines de lucro.  
 
7. Otros requeridos por la entidad rectora de la gestión inmobiliaria del sector 
público. 

 
c. Una vez que se cuente con el Criterio Institucional favorable, referido en el literal 
precedente, el Ministro de Defensa Nacional o su delegado solicitará el Dictamen 
Técnico a la entidad encargada de la gestión de bienes inmuebles del sector público, 
remitiendo la documentación habilitante.  
 
d.  Una vez obtenido el Dictamen Técnico favorable y/o autorización de la entidad 
encargada de la gestión de bienes inmuebles del sector público o quien haga sus 
veces, la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, procederá a 
elaborar el Informe Técnico del inmueble correspondiente. 
 
e. Con el Informe Técnico del bien inmueble, la Dirección de Catastros elaborará el 
Informe de Factibilidad, en el cual se determinará la viabilidad o no de realizar la 
transferencia gratuita. 
 
f. El/a Director/a de la Dirección de Catastros del MDN, pondrá en conocimiento el 
Informe de Factibilidad a la autoridad competente, quién a su vez, remitirá el 
mencionado informe al señor Ministro de Defensa Nacional para la autorización y 
continuar con el proceso. 
 
g. La Dirección de Catastros elaborará en coordinación con la institución 
beneficiaria, el proyecto del acuerdo interministerial o interinstitucional y se remitirá 
a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para la revisión y emisión del Criterio 
Jurídico pertinente. 
 
h. La Coordinación General de Asesoría Jurídica gestionará la suscripción del 
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instrumento legal pertinente a las máximas autoridades para posterior publicación 
en la Orden General Ministerial y en el Registro Oficial. 
 
i. La Dirección de Catastros elaborará en coordinación con la institución 
beneficiaria, el proyecto de minuta y se remitirá a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, para la revisión y emisión del Criterio Jurídico pertinente; en el 
caso que esta Cartera de Estado sea la requirente remitirá para la revisión y 
aprobación a la entidad donante. 
 
j. La entidad beneficiaria será la responsable del perfeccionamiento del proyecto 
de minuta conforme a la normativa legal vigente; es decir, se elevará a escritura 
pública en una notaría y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente, 
debiendo remitir una copia certificada inscrita o el certificado de gravamen posterior 
a la transferencia, al Ministerio de Defensa Nacional. 
 
k. Las partes que intervienen procederán a la inspección y verificación del predio 
para la elaboración del acta entrega – recepción; la entidad que use, custodie y 
administre el predio objeto de  transferencia elaborará y remitirá el proyecto del 
acta entrega recepción, a la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa 
Nacional para su  revisión y posterior criterio jurídico de la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional, para su suscripción por parte 
de las personas responsables conforme a la normativa jerárquica vigente y/o 
delegaciones de autoridad competente. 
 
l. Registrar en los sistemas financieros de cada institución interviniente, en estricto 
apego de la normativa legal vigente. 
 
 
Art. 14.- Préstamo de Uso entre entidades Públicas que pertenecen al   Ministerio 
de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Fuerza 
Terrestre, Naval, Aérea. 
 
Cuando exista la necesidad de bienes inmuebles, entre entidades públicas que 
pertenezcan al Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, Fuerzas: Terrestre, Naval, Aérea, de éstas, podrán celebrar con el Ministerio 
de Defensa Nacional un instrumento legal de Préstamo de Uso, acorde a la normativa 
legal vigente. Una vez cumplido el plazo determinado en este instrumento, la entidad que 
recibe devolverá el bien inmueble al propietario en las mismas o mejores condiciones en 
las que recibió, debiendo entregar al día hasta la fecha de la suscripción del acta entrega 
recepción, la cancelación por servicios básicos, obligaciones municipales, tributos, 
expensas y de más valores que pudieren generarse por el uso del bien.  
 
La entidad propietaria del bien inmueble, seguirá llevando los registros contables del 
bien, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas. 
 
Art. 15.- Procedimiento para el  Préstamo de Uso entre entidades Públicas que 
pertenecen al Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, Fuerza Terrestre, Naval, Aérea. 
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a) La máxima autoridad de la entidad solicitante remitirá de manera oficial al 
Ministro de Defensa Nacional, el requerimiento del bien inmueble debidamente 
justificado para el préstamo de uso, el cual será canalizado a la Dirección de 
Catastros de esta Cartera de Estado, para el trámite pertinente. 
 
b) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado, solicitará el Criterio Institucional 
al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas: Terrestre, Naval, 
según sea el caso, criterio que deberá ser suscrito por la máxima autoridad 
correspondiente, que de ser favorable se enviará los siguientes documentos 
habilitantes actualizados del predio:  
 

1. Escrituras Públicas de los bienes inmuebles que acredite la calidad de 
propietario del mismo y de ser el caso las escrituras públicas de declaratoria 
de propiedad horizontal, debidamente inscritas en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 

 
2. Certificados de gravámenes actualizados del Registro de la Propiedad del 

cantón respectivo. 
 
3. Certificados de Avalúo y Catastro Municipal actualizados conferido por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón donde se 
encuentren ubicados los bienes inmuebles. 

 
4. Comprobante del pago de impuestos prediales actuales o certificados de 

exoneración de impuestos. 
 

5. Certificado municipal de no adeudar obligaciones municipales pendientes. 
 

6. Documentación habilitante de las partes; incluidas las asociaciones, 
fundaciones y organizaciones debidamente reconocidas siempre y cuando 
realicen labor social, obras de beneficencia, y que no tengan fines de lucro.  

 
7. Otros requeridos por la entidad rectora de la gestión inmobiliaria del sector 

público. 
 
c) Una vez que se cuente con el Criterio Institucional favorable, la Dirección de 
Catastros procederá a la elaboración del Informe Técnico del bien inmueble, y 
posterior elaboración del Informe de Factibilidad, en el cual se determinará la 
viabilidad o no de realizar el Préstamo de Uso. 
 
d) El/a Director/a de la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, 
pondrá en conocimiento el Informe de Factibilidad a la autoridad competente, quién 
a su vez, remitirá el mencionado informe al señor Ministro de Defensa Nacional para 
la autorización y continuar con el proceso. 
 
e) La Dirección de Catastros elaborará en coordinación con la institución 
beneficiaria, el proyecto del acuerdo interministerial o interinstitucional y se remitirá 
a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para la revisión y emisión del Criterio 
Jurídico pertinente. 
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i) La Coordinación General de Asesoría Jurídica gestionará la suscripción del 
instrumento legal pertinente a las máximas autoridades para posterior publicación 
en la Orden General Ministerial y en el Registro Oficial. 
 
f) Las partes que intervienen procederán a la inspección y verificación del predio 
para la elaboración del acta entrega – recepción; la entidad que use, custodie y 
administre el predio objeto de  transferencia elaborará y remitirá el proyecto del acta 
entrega recepción, a la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional 
para su  revisión y posterior criterio jurídico de la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional, para su suscripción por parte de las 
personas responsables conforme a la normativa jerárquica vigente y/o delegaciones 
de autoridad competente. 
 
g) Registrar en los sistemas financieros de cada institución interviniente, en estricto 
apego de la normativa vigente. 
 
Art. 16.- Comodato con entidades Públicas o Privadas 
 
El Ministerio de Defensa Nacional como comodante o comodatario, podrá celebrar 
contrato de comodato de bienes inmuebles con otras entidades y organismos del sector 
público y personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos y se 
favorezca al interés social, sin fines de lucro, acorde con la ley.  
 
La entidad requirente devolverá el bien inmueble al propietario en las mismas o mejores 
condiciones en las que recibió, debiendo entregar al día hasta la fecha de la suscripción 
del acta entrega recepción, la cancelación por servicios básicos, obligaciones 
municipales, tributos, expensas y de más valores que pudieren generarse por el uso del 
bien 
 
Art. 17.- Procedimiento de Comodato con entidades Públicas y Privadas 
 
a) La máxima autoridad de la entidad solicitante remitirá de manera oficial al 
Ministro de Defensa Nacional, el requerimiento del bien inmueble debidamente 
justificado en Comodato, el cual será canalizado a la Dirección de Catastros de esta 
Cartera de Estado, para el trámite pertinente. 
 
b) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado, solicitará el Criterio Institucional 
al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas: Terrestre, Naval, 
Aérea, según sea el caso, criterio que deberá ser suscrito por la máxima autoridad 
correspondiente, adjuntando los siguientes documentos: 
 
1. Escrituras Públicas de los bienes inmuebles que acredite la calidad de 

propietario del mismo y de ser el caso las escrituras públicas de declaratoria de 
propiedad horizontal, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 

2. Certificados de gravámenes actualizados del Registro de la Propiedad del 
cantón respectivo. 
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3. Certificados de Avalúo y Catastro Municipal actualizados conferido por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón donde se encuentren 
ubicados los bienes inmuebles. 
 

4. Comprobante del pago de impuestos prediales actuales o certificados de 
exoneración de impuestos. 
 

5. Certificado municipal de no adeudar obligaciones municipales pendientes y de 
servicios básicos al día. 
 

6. Documentación habilitante de las partes; incluidas las asociaciones, fundaciones 
y organizaciones debidamente reconocidas siempre y cuando realicen labor 
social, obras de beneficencia, y que no tengan fines de lucro. 
 

7. Otros requeridos por la entidad rectora de la gestión inmobiliaria del sector 
público 

 
En caso de existir alguna discrepancia en los criterios, será el Ministro de Defensa 
Nacional o su Delegado, quien decida las condiciones y el destino del bien inmueble. 
 
c) Una vez que se cuente con el Criterio Institucional favorable, referido en el literal 
precedente, el Ministro de Defensa Nacional o su delegado solicitará el Dictamen 
Técnico a la entidad encargada de la gestión de bienes inmuebles del sector público, 
remitiendo la documentación habilitante.  
 
d) Una vez obtenido el Dictamen Técnico favorable y/o autorización de la entidad 
encargada de la gestión de bienes inmuebles del sector público o quien haga sus 
veces, la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, procederá a 
elaborar el Informe Técnico del inmueble correspondiente. 
 
e) Con el Informe Técnico del bien inmueble, la Dirección de Catastros realizará el 
Informe de Factibilidad, en el cual se determinará la viabilidad o no de realizar la 
transferencia gratuita. 
 
f) El/a Director/a de la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional, 
pondrá en conocimiento el Informe de Factibilidad a la autoridad competente, quién 
a su vez, remitirá el mencionado informe al señor Ministro de Defensa Nacional para 
la autorización y continuar con el proceso. 
 
g) La institución requirente del comodato, elaborará y remitirá el proyecto de minuta 
para la revisión y aprobación al Ministerio de Defensa Nacional; y, en el caso que 
esta Cartera de Estado sea la requirente remitirá para la revisión y aprobación a la 
entidad comodante. 
 
h) La Dirección de Catastros revisará y remitirá a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, para la emisión del Criterio Jurídico pertinente. 
 
i) La entidad requirente será la responsable del perfeccionamiento del proyecto de 
minuta conforme a la normativa legal vigente, es decir, la minuta se elevará a 
escritura pública en una notaría y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
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correspondiente, debiendo remitir una copia certificada al Ministerio de Defensa 
Nacional. 
 
j) Las partes que intervienen procederán a la inspección y verificación del predio 
para la elaboración del acta entrega – recepción; la entidad que use, custodie y 
administre el predio objeto de  transferencia elaborará y remitirá el proyecto del acta 
entrega recepción, a la Dirección de Catastros del Ministerio de Defensa Nacional 
para su  revisión y posterior criterio jurídico de la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional, para su suscripción por parte de las 
personas responsables conforme a la normativa jerárquica vigente y/o delegaciones 
de autoridad competente. 
 
k) Registrar en los sistemas financieros de cada institución interviniente, en estricto 
apego de la normativa vigente. 
  

CAPÍTULO V 
ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS FÍSICOS AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
  
Art. 18. – Del Arrendamiento: La responsabilidad del arrendamiento de espacios físicos 
al interior de los bienes Inmuebles de Propiedad y en Custodia del Ministerio de Defensa 
Nacional, Comando Conjunto, las Fuerzas Terrestre, Naval, Aérea, será cumpliendo los 
procedimientos y las disposiciones legales, reglamentarias y normativa secundaria que 
rige para el efecto, en especial la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General, Normativa Secundaria del SERCOP; y los Acuerdos y 
Resoluciones que se expidan para el efecto por parte del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En todo aquello que no se encuentre previsto en el presente reglamento, se 
aplicará en forma subsidiaria las normas legales y reglamentarias que guarden relación 
con el ámbito del presente instrumento. 
 
SEGUNDA.- El personal militar o civil de la Unidad Militar que se encuentre 
administrando y custodiando el inmueble, será el o los responsables de su correcta 
administración. 
 
TERCERA.- El incumplimiento e inobservancia de las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento y más normativa conexa, dará origen a que la autoridad 
competente aplique la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas Armadas, 
la Ley Orgánica de Servicio Público, y demás normativa aplicable según sea el caso. 
 
CUARTA.- Únicamente la máxima autoridad, su delegado o el administrador del 
convenio serán competentes para suscribir actos administrativos inherentes a la 
administración del inmueble.  
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QUINTA.- En caso de existir duda alguna por parte del administrador del inmueble, la 
Dirección de Catastros o quien haga sus veces, y la Dirección de Asesoría Jurídica, o 
quien haga sus veces de la Fuerza, serán las entidades competentes para asesorar en 
el ámbito de sus competencias.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Encárguese la ejecución del presente Reglamento Interno al Director/a de
Catastros del Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en el Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea.

SEGUNDA.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en la Orden General Ministerial y en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese la Resolución Nº 027 de 13 de junio de 2018, Publicado en el Registro Oficial
Nº 285 de 17 de julio de 2018 y de menor jerarquía.

Luis Eduardo Lara Jaramillo
General de División (SP)

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO LARA
JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALBERTO ULLOA
VARGAS

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANCISCO
ZUNIGA ALBUJA

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0104-R

Quito, 11 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0104-R

Quito, 11 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2012, publicó la

Segunda edición de la ISO/TR 18690:2012 Guidance for the selection, use and

maintenance of safety and occupational footwear and other personal protective

equipment offering foot and leg protection; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Segunda edición del

Informe Internacional ISO/TR 18690:2012 como la Segunda edición del ITE

INEN-ISO/TR 18690, Guía para la selección, uso y mantenimiento del calzado de

seguridad y calzado de trabajo y otros equipos de protección personal que ofrecen

protección para pies y piernas (ISO/TR 18690:2012, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la

Matriz de Revisión Técnica No. CYC-0061 de fecha 7 de diciembre de 2023, se

recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Segunda edición del Informe

Técnico Ecuatoriano ITE INEN-ISO/TR 18690, Guía para la selección, uso y

mantenimiento del calzado de seguridad y calzado de trabajo y otros equipos de

protección personal que ofrecen protección para pies y piernas (ISO/TR 18690:2012, 

IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Segunda edición del Informe Técnico Ecuatoriano ITE
INEN-ISO/TR 18690, Guía para la selección, uso y mantenimiento del calzado de

seguridad y calzado de trabajo y otros equipos de protección personal que ofrecen
protección para pies y piernas (ISO/TR 18690:2012, IDT), mediante su publicación en

el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda

edición del Informe Técnico Ecuatoriano ITE INEN-ISO/TR 18690, Guía para la
selección, uso y mantenimiento del calzado de seguridad y calzado de trabajo y otros
equipos de protección personal que ofrecen protección para pies y piernas (ISO/TR
18690:2012, IDT), que proporciona una guía para la selección, uso y mantenimiento de

equipos de protección personal y calzado de seguridad y trabajo. 

ARTÍCULO 2.- Este Informe Técnico Ecuatoriano ITE INEN-ISO/TR 18690:2023 
(Segunda Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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seguridad y calzado de trabajo y otros equipos de protección personal que ofrecen
protección para pies y piernas (ISO/TR 18690:2012, IDT), mediante su publicación en

el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda

edición del Informe Técnico Ecuatoriano ITE INEN-ISO/TR 18690, Guía para la
selección, uso y mantenimiento del calzado de seguridad y calzado de trabajo y otros
equipos de protección personal que ofrecen protección para pies y piernas (ISO/TR
18690:2012, IDT), que proporciona una guía para la selección, uso y mantenimiento de

equipos de protección personal y calzado de seguridad y trabajo. 

ARTÍCULO 2.- Este Informe Técnico Ecuatoriano ITE INEN-ISO/TR 18690:2023 
(Segunda Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0105-R

Quito, 11 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”, y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0105-R

Quito, 11 de diciembre de 2023

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2017, publicó la

Cuarta edición de la ISO 377:2017, Steel and steel products — Location and preparation

of samples and test pieces for mechanical testing; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Cuarta edición de la Norma

Internacional ISO 377:2017 como la Cuarta edición de NTE INEN-ISO 377, Acero y

productos de acero - Localización y preparación de muestras y probetas para ensayos

mecánicos (ISO 377:2017, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la

Matriz de Revisión Técnica No. MET-0311 de fecha 7 de diciembre de 2023, se

recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Cuarta edición de la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 377, Acero y productos de acero - Localización y

preparación de muestras y probetas para ensayos mecánicos (ISO 377:2017, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Cuarta edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 377, Acero y productos de acero - Localización y preparación de
muestras y probetas para ensayos mecánicos (ISO 377:2017, IDT), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0105-R

Quito, 11 de diciembre de 2023

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2017, publicó la

Cuarta edición de la ISO 377:2017, Steel and steel products — Location and preparation

of samples and test pieces for mechanical testing; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Cuarta edición de la Norma

Internacional ISO 377:2017 como la Cuarta edición de NTE INEN-ISO 377, Acero y

productos de acero - Localización y preparación de muestras y probetas para ensayos

mecánicos (ISO 377:2017, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2023-0012-RES de fecha 05 de octubre de 2023; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la

Matriz de Revisión Técnica No. MET-0311 de fecha 7 de diciembre de 2023, se

recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Cuarta edición de la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 377, Acero y productos de acero - Localización y

preparación de muestras y probetas para ensayos mecánicos (ISO 377:2017, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Cuarta edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 377, Acero y productos de acero - Localización y preparación de
muestras y probetas para ensayos mecánicos (ISO 377:2017, IDT), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Cuarta

edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 377, Acero y productos de
acero - Localización y preparación de muestras y probetas para ensayos mecánicos
(ISO 377:2017, IDT), que específica los requisitos para la identificación, localización y

preparación de muestras y probetas para ensayos destinadas a los ensayos mecánicos de

secciones de acero, barras, varillas, productos planos y productos tubulares. 

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 377:2023 (Cuarta

Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

as/pa

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO 
RODRIGUEZ ESTRADA
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